
228!O,__..,... ~---_:_~-..:2~6~n:::ó=Vte· :::mbre:.:·:::-~.:.19:..7:.:3:_ _ _'_ _=8. b. "del E.-N\ÍI11:~283

,

•

•

Esta Direct;ión General lia resuelto:

1.0 Anunciarlas para su provisión en ptopied~, a. concurso
de traslado, que se tramitará conarrepl~ a lo dlsp.uesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julIo. de 1965, Decretos de
16 de 1ulio de 1959 y 31 de marzada -l966,y Orden mini&te-
dal de 29 de febrero de 1972. '"

2.° podrán tomar parte 10sProt'esor~de- disciplina, igual o
equiparada, según se dispone en el articulo cuarto, terce. de~
Decreto _de 31 de marzo -de 1$66, con dos aftas.. como mínimo,
de p.prmanencia activa e. el destino que estuviera ocupa:p.doaJ.
termInar el plazo de .. adm1s16h, de, petiCiones. de conformidad
con lo dispuesto en la citada orden ttnnis-tertal de 2t de febrero
de ·1972. • >

3.0 Lds aspirantes _elevarán' sus ~stancias a es'OO-Ministe't'io,
acompañadas. de ...la hoja de serv1cips, expedida, según Se deter·
mina en la Orden de l7 de septte:tIlb1'll. de 1942. (..BQJetín Oficial
del Minis.tetict>o del 2BJ. dentrb del plHo de veinte :d:l:as~es.
a contar desde el s1gulente al de~ publicación de esta Reso
lución en el cBoleUn Ofic1al. del ;l:i8t;ado... por conducto y con
informe del Rectorado correspondientf,t.

·Lo digo a V. S. para su conocllDiento y efectos, .
Dios guarde a V: S. muchos dos. _
Madrid, 27 de,···octubre de lf'13....,-Jj:1 ·Director genera~ Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Pfú.s.onal de ... UniV'eI'si4€tdes,

RESOLUCION de la l)inJccló.. General de Un/ver
sidGtWS e lnvutigaci6n. por. la- que 86 :,t,munclJl' a
concur40 detnlllacio .. J)fG.tD. deProfeaor agréQ4do
d• •LIte....lur" __.... iG "'Ci¡l~ de YIloso- ..
fía Y Lelftu de .. UnlveraldaÜ' A"I6noma .dc
Madrid y Camplul_*MlJlMd.-

Vacantes las .plazas "de Pmf8SQr' Agregado de ..Uteratura
española. ,en la Facultad. de Filoooffa .., Let~ de las Uni~

versidades Autónoma de~ 7 Complutense de Madrid,
Esta Dirección General ha- rasumtl¡):

L° Anunciarlas ,para supro'Yisiónen propiedad, a concurso
de traslado. que se tramitará con "arregló a lo dispuesto. en
las Leyes de 24 de abrlf de-"1958 Y 17 de julio de 1965, Decre
tos de 13 -de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966. y Orden
ministerial de 29 de feb~i'ode 1972. ~

2." ,Podrán to,mAt.~ lOE., h9(.-ores de discip:Iína, igual
o equiparada según se df.sponeon· el: artIculo eus.rto, cinco, del
Decreto de 31 de marzo ele 1-' con tíos: aAos., como .minimo,
de .permanencia activa en el. destino que. estuviera ocupando
al terminar el plazo de aélm.1s1án de,~. de con:formidad
con lo· dispuesto en la· citada .OrdeD mbdsterial de 29 de fe-
brero de 1972. -'.. ".' . "

3.° LOIi a,spirantes.elevarán,8\l8 inetfu1da5 a este Ministerio,
acompaiíadas de la hoja as senicifJ8' ~ida. según se de-
terIllina. en la' Orden de 17 éfíl ~~br'e de' 1942 hBo-Iet1n
Oficia}. del Ministerio del". déti.b'o del ,plazO-de veinte
días hAbiles, a contar aestié ,e~ siguiente al dala pUblicación
de· esta Resolución en el ..l¡oleljn.~ del1:.stado., por con~
dueto y con informe del Rectori4o c(trl"U}::Jondiente.

Lo digo a V.S. parasu'cónociínJtmto y. efectos;'
Dios guarde & V. S. muchos aftos.
Madrid, 29 de octubre de 1973;-El Director general, Luis

Suárez Fernández.
•Sr. Subsdirector general de:PersOna-1 dé Universidades.

REsotUCION de la Dirección General de Uníversi
dadBB e ,Investigación por la- ·qUlse. anula la. que
convocabq a; concutao da troftodo la' primara cá
tedra d, 'cAMtOlJt,fa,.. DNcritletvD y Topoor:dfica 'Y
Técnica Anátómka' de 'la FacUltad eH Medicirla ds
la Univeril_ de V_lid.

Padeciqo error alconyOC&r • 'concursa de trásIado la pri
mera cátedra de' ..Anatomía Descriptiva ,y To¡>OBt8.fica y Téc
nica Anatómica. de la . Fs<;:qlt!Mi d;e Mil'!ñiet.ne. de la- TJnl~rzi~
dad de Valladolid. según keB0111d6c1del?: de. oetubr.e del 00.,

rriente aiío, publicada en, el ("Bol-etfn Oficial del Estado. deS
de novi¡embre acttMill.._ya que la 1ndicada cátedra- había sido
desdotaCia por Orden de 4 de octubre d8llYl3,

Esta DIrección General. de Cdnf~dad con 10 dispuesto en
el artículo 111 de la Ley"de Proced1rDieuwAdminietrativode 17
de julio de 1958•. ha resuelíoanular: la menclonlida Resolución
de 17 de octubre .liróximo P&\S&do. la' cual se' coPsiderará sin
ningún valor ni ef~to.

Lo digo a V. S._ para su conocim~ntoy efectos..
Dios g.uarde a V. S. ml;lchos afics. .
Madrid. 6 de noviembre de 1913.-tl Director general, Luis

SUáre~ Femánd';!¡z.

Se :Tefe de la Sección de CatedláUpos y Agregados de Univer
SIdad.

RESOLUCION del Consejo·Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso·
oposición para qubrir una plaza de Colab!1rl'!dor
Científico de dicho Organismo en la especr,alidad
de ..Topología".

Vacante una plaza de ColaboradorCi~ntjfi~oen la plantilla
del Consejo Superior de- Investigaciones CIentíficas. EntIdad Au
tónoma Organismo Gentral de conformidad con la Regla~en

tación .General para: el Inireso en la Administración Púbh.ca.
aprobada por Decreto 1411/19~,' de 27 de jUllio, ~ _,"cu~phdo
~l trámite preceptivo de su aprobación por la. PreSIdenCIa del
Gobierno según determinasl articulo 6.°, \2, d), de! Estatuto
del Persona!. al Servicio de los Organi~mos Autónomos, aprob~do
por Decreto 204f!/1971. de 23 de julio, !re resuelve cubrIrla
de .aGuerdo con la",: siguientes

> BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la es
pecialidad de, ..Topología,.. con destino inicial en el InsUtuto
de Matemáticas ""Jorge JUBí"". de Madrid.. . ..

La plaz~ obfeto de este concurso-oposlclón esta sUjeta a
la~ norn18.s aprobadas por el Consejo Su~eriorde Investigaciones
CientíficaS. sobre su personal, asÍ" como a lo señalado en el
Estatuto del Pérsonal al Servido de ~QS Organismos Autónomos.

Esta ,plaza está dotada con"'el sueldo y demás en;t0lumentos
que figuran en el presupuesto- de gastos del Orgamsmo.

La persona que obtenga la plaza a qu~ se refiere la ~r~s7nte
cOnvocatoria estará sometida al rég1n:¡.en de inCOIP-patlbllldad
que se determina en el articulo 53 dél Decreto 2043119.7~, por
el Q116 se aprueba-."eI Fetatuto del ;Persónal al ServlClO de
los OrB4nísmos AufÓnQ1Dos. v. no podrá. simultanear el. desem
pedo de la plaza que. en Sl,l ca1>O. obtenga con CUalqUIer otra
.. la Adniinistr'aciórt centralizada o autónoma del .Estado. .

La selección de los aspinantes. se realizará medlant~ ej. ~IS
tema' de concurso~opoeici6n. .que constará. de tres eJerClclOS,
conforme se detalla en la. base seis;

2.. Reqmsitol de ws candidatos.

Para ser admitidos 8, este concurso~oposici6n s~tá necesurio
reunIr los sigbfentes requiBito5:

al Ser espa-i\ol.
b) _Tener cumplidos veintidós años de _edad. .'.
el E5tar en posesión de titulo de Ensenanza Supenor Unl-

v~sitar!'l O '"Técrlica y cumplir alguno de los dos requisitos
siguiente8~

1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de

.clases prácticas de Enseñan'za Superior, Becario, Doctorando
o~ situaciones similares.

2} Tener. el grado de Doctor.

d) No padecer enf'€'-rmed'ad. o .defecto fíSico que impida el
desempeño de las correspondientes f':lnciones." .. ."

. el No' haber sido separado, mediante expediente dlSClpll
nariodel servicio del Estado o de la Administración Institu
ciónaÍ o Loéal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
fun9iones públicas. '. . .

f} . En· caso· de aspirantes femeninos, haber cumplIdo o estar
exentas del servició social de la' mujer. que bastará que se
haya cumplido cuando finaliCe el pJazo··señal"ado para la pre·
sentación de. doctunent06. .

g)Carecer de antecedentes penales por la comisión de delI
tos dolosos.

Todos los tequisitOf, anteriores deberán poseerSe en el mo·
mento de "-finalizar el plazo de presentación dé solicitudes. y
gozar' de . los mismos durante" el procedimiento de seleCCIón
hasta el niomento del nombramiento, salvo lo dispuesto en
el apartado f) de este punto.

3. Solicitudes.

Los qtW' deseen tomarpárte en este copcurso-oposición de
'berán soficit¡ulo en jnstancia ajustada al modelo formalizado,
apcobado--p-or Orden 'óe la Presidencia del Gobierno de fecha
30 de ·mayo de 1973; .. .,

Las solicttudeB deberán acompañarse de una Ce!~IÍ1Ct;tClOn
académica personal c.on expresión detallada de las cahflCac!ones
ob~idas y f~1lc en que fueron aprobadas todas las. a5~gna
tUJ'as Y de un «currículum vitae- ordep,ado conforme al sIgUlente
esquema:

1) Formación académIca.
2) .Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4} PubliCaciones (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales .y extranjeras', libros y mon.ografías. otms
publicaciones):::. . ' .

5) Partici~ión en patentes y procedimientos e en trabajOS
de. investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6J ConoCimiento de idio-mas iustificado documentalmente.


